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Resolución [\enta ]R,'0ó6.1 del 02.01.2016 que aprueba
convenio Programa Servicio de Atención Prinraria de Llrgencia. lrechil 0(r de linero 1016. suscrittr
cntre el Servic¡o de Salud C oncepcitin r la MLrnicipalidad dc l.ota.

Y en trso de las fircultades c¡ue rle corrtieren los ArIs. l2 \
63 del I).1.t.. N" l/2006. que Retr.rndc la Le¡ I8.6t)5. Orgánica ( onslitrrcior¡ll de MLrnicipalidades.

I)l:C RE IO:
l.- Apruébcsc ( onrcnio de "PR()GItA14A

SERVICIO Df ATENCION PRIMARIA DE UR(;INCIA (SAPI'), CI]S¡'AM JUAN
CARTES ARIAS" de t'echa 06-01-1016 entre el Serricio de Salud ( r.rncepcitin r la llustre
Municipalidad de [-ota.

2.- Mediante el p¡esents instrunlcnlo cl Sen icio de Salud

de ('oncepción sc oblieLa a translerir a la I Mrrnicipalitlad dc l.otl. l¿r sunra dc S 128.91t2.552.
(( icnto Vcintiocho nrilloncs norccicnlos ocllcrrt¿r ) tlrrs rril L¡rtirricnlos eirrcrrerrl¿ r dos

l)c\()\).1)¿rtt alcanzal cl ¡rrrr¡rtisitrl I crrnr¡rlinricnlrr tlc lo' tonrl¡,nentc\ \ c\tlileBi¡l\ (lel

l'rosranr¡ Sc'rr icio de Atencirin I)rinraria de Lirgertcia. los rrclrrsrrs crrtlegat[rs paril financiür
las siBr.l ientes acti\ idades:

* Consultas médicas de tJrgencia: Entrega de const¡ltas ntédicas dc Llrgencia d!' ba-ja

complejidad. en lrorar¡os alternos a los de sr¡ Centros rnldre. cn los Serricios de Atencirrn
de urgencia.SA PU.

* Procedirnientos Médicos ¡ de linlernrería: apl¡caci(in dc llatanrienl()s r o procedinriclttos

ll:¡'apór¡ticos médico5 () (lr¡irú[gicos de urguncia ret¡ttcridos. \a ,;eit por rlrédic() Lr ()tr()

protr.'sional ¡'o despacho de receta Por Llrla \ ez.
.! Iraslado a estableci¡l iento dc malrrr cornplejidad: l)eriraciirn it stt ltogar o lraslad(). e¡r

Arnbulancia en condiciones de estabilización a cerltr'() de rn¿l\or comple-iidad aquella
patología que no puede resolver localmente. Derivacitin de r¡suarios a st¡s coltsttltt¡rit¡s de

origen para continuar atención en casos de patología qLte lo rec¡ttieran.

* I'-l Serricio de Atencitirr l)rimaria de LJrgencia (SAI'LI) del ( LSFAM JL.AN CARllrS
ARIAS ate'ncler'á de acUe rtlo a la nroillrlidati S.\Plr crrrto con rtn litncir¡ratnicnto tle 6l horas
,,cntanrrlcs distribrriilas dc lrrncs u ricnrc: dcsLlc la,' l7:(X) lrrs Ilrtslit lits l-1:00: r lrrs

Sábaclos I)ontingo r l:lc'cliro tlescle lrrs 0ll:00 hor¡ hast¿r l¡s l'l:00 llrs.

3.- lnrpirlese cl gaslo t¡uc genete el

cunrplimien«r del presente Conrenio a la Cuenta Contable 215-21- r'2t¡t22 *SAPL-
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CONCEPCIóN,
VISTOS:-'-i. -Resotución 

Exenta N'1201 de fecha 28 de Diciembre de 2015 de Min¡sterio de Salud, que
' 

aprueba Programa SeNicio de Atención Primaria de Urgencia SAPU'

2. Coneo electrón¡co o" t"árir-o¿ áá enJro de 2016 del éncargado del.programa del Ministerio de
- 

§áiro, qr" ¡nforma sobre el marco presupuestario-del Programa suscrito'

s. óoneá electrónico oe fecha 05 de'Eneró de 2016 de la éncargada del programa del S-ervicio de- 
Sátra Con""pción, la cuái instruye sobre la confección de la documentación correspondiente'

+. ÁéjoluciOn Éxenta N'Sl Je i"ór'tt ZO de Enero de 2016 de M¡nisterio de Salud, que aprueba

retursos de Servicio de Atención Primaria de Urgencia SAPU'

5. convenio de fecha oo oe Enáiá oe áoi6 de Pro-grama Serv¡cio d6 Atención Primaria de Urgencia

éApU, celebrado entre el Servicio de Salud Conóepcion y Ia l. Municipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:' 
l.'- úirrtrculos zz y 23 letra h) del DFL N'1 del Ministerio de Salud que fijó el texo refundido'' 

.oóra¡n"oo y sistematizado dei D.L, 2763/79, de las leyes N"18'933 y N'18 469' -2. Los arttcuto! Art.6 y I d-el D.S. N'140/OS, del fUinilter¡o de Salud que establece Reglamento

Oroánico del Serv¡c¡o de Salud
3. XrtY;;i; r, ;.é. Ñ'i+Olos Jái Ministerio de Salud, que aprueba el Reslamento orsánico de los

SeNic¡os de Salud, que establece subrogaciÓn legal del cargo de Oirector' 
.

¿. ñásáluc¡On Exenta t't"ZtiJá fecha 17 ie Septie,mbre de 2014 que estabtece el nuevo orden se

subrogancia del cargo de Director del Servicio de Salud Concepción 
-

s. Ártrcuio 80, D.F.L igtzoóÁ, áát rulinister¡o de Hac¡enda, que frja el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la ley N'1 8.834, sobre Estatuto Administrativo

6. ñesolución 1600/200é de tá Coniralo¡a General de la República, que conforme a Io anterior dicto

lo sigui.nte: 
RES.LU'¡óN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 06 de Enero

del 2016, celebrado entre el SERVICIO DE SALUO CONCEPCION Y LA

t. MUNtctpALtDlo pe ¡óia, pára Ia Qecución del Programa SERVISIO OE ATENSIóN

PRIMARIA DE URGENCIA SAPU, CESFAM JUAN CARTES ARIAS.

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente

convenio al ftem 24-03-298-02 Atención Primaria'

GESTION ASISTENCIAL
EN SALUD

L. tNT.2R/ 79 / 01 .02.2016

de Gestión Asistencial

-2 FtB.2016 o 60¡I
RESOLUCIóN EXENTA 2.R I
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SI,EDIRECCION GESTION ASISTf, NCIAL

CONVENIO

PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE URGENCIA

EnConcepción'a06deEnerode2016,entreelSERVlCloDEsALUocoNcEPcloN,
p""o"r-iirial"á de oerecno-púbt¡co do;¡ciriadg-.g!..gail" o'Higgins N"297, Concepción,

iolli"""nt'aao oor su Director 
'DR. IIIIARCELO YEVENES SOTO, del m¡smo domicilio' en

;Tellil';i-"§É -¿,o;;-y ra lLUsrRE MUNIcIPALIDAD DE LorA persona jurídica de

;;ffi; p-üut¡cq aom¡c¡¡iaáa en calle Pedro Aguine cerda n"2oo, Lota, representada por su

Alcalde SR.pATR|CIO MAR¿HÁNT U¡-UOd de ese mismo domicilio, en adelante la

:,'lriüÑicrper-lOAD", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes

cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de salud Municipal,

H"u*roii" i;;N" 1;;á,;n"i, atticuto so establece que el aPorte estatal mensual podrá

;H;;;t|;,-" e n'et caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con

ot"ter¡ór¡Oaa a la entrada en vigencia de esta. Iey impiiquen un mayor gasto para la

ülr]iiJ¡J"iü"!, 
-r, 

Iná.i"á¡"nlo sáiá incorporado a los'apories establecidos en el artículo 4e'.

Porsuparte,elartfculo60delDecretoSupremoNolT4defechal5deoctubrede2014,del
rr¡i.ñi¡" oe satua, re¡rera aióna norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para

;ü;;i;.ú;t rvlin¡sterio de satud dictarála correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de salud, cuyos principios orientadores apuntan a la

Éffi-f;i;i;;;;;, 
-o;;.;niürizacion y Satlsfacción de los usuarios, de ¡as prioridades

iür"rit¡"]., Jnr.rá". a"lüiniit"tio de'Salud y de ta modernización de la Atención Primaria

! i""""rp"rá"6ó a ta Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un

nrárá l,áJ"o de atención, eiüinist"r¡o de satud,'tra decidido imputsar el Programa de servicio

de Atención Primaria de Urgencia.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N' 1201 de fecha 28 de

ói.i"-rúi¿- ¿e Ztrs parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a

desanollar en virtud del presente instrumento'

TERCERA: El Minister¡o de salud, a través det Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad

¡ff:** d"J;áol a t¡nanc¡ar tódas o algunas de las siguientes componentes del Programa

de Servicio de Atención Primaria de Urgencia:

.1)- Servicio de Atención Primaria de urgencia: servicios de Atención de urgenc¡a Avanzado,

Corto o Largo, SAPU Verano

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través

E!i-51*¡c¡o de Salud, conviene en asignal at Municipio, la suma .anual y 
. 
única de

§izalsiz.iiztoiento veíntiocho m¡ltones noiecientos ochenta y dos m¡l quinientos cincuenia. y

áoi pesos) pira aloanzar ei propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del
;C.§r.."'s"*ic'io de Atención irimariiae Urgencia" que se entiende forma parte ¡ntegrante el

progiama antes citado, luego de cumplirse los siguientes requisitos copulativos:

o Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria
o Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la tfansferencia se reatice en cumpl¡m¡ento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepcion, establecidas por el Dpto.

de Finanzas.



:

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el servicio

cuando corresponda, así .or", á.ürpñr ias acciones señaladas por éste para estralegias

especificas y se compromeie 
'a 

imptementar y otorgar las prestaciones señaladas en el

Pág;;; É" las personas válidamente inscritas en el establecimiento'

QUINTA:ElMunicipioSecomprometeautilizarlosrecursosentregadosparafinanciarlas
s¡guientes actividades:

a)Consultasmédicasdeurgencia:Entregadeconsultasmédicasdeurgenciadebaja
complejidad, un n-orar¡o"áternos a loi de sus centros madre' en los Servicios de

Atención de Urgencia SAPU'

b)Procedimientosmédicosydeenfermeria:Aplicacióndetratamientosy/o
procedimientos t"i"p¿ut¡ror' ,¿d¡cos o quirurgicos de urgencia requeridos, ya sea

bor médico u otro profes¡onal y/ o despacho de recetas por una vez'

c) Traslados a establecimientos de mayor compleiidad: Derivación a su hogar o

traslado en amOuf ancia, 
- 
en conOiciories de 

. 
estab¡lización a centros .de mayor

comptejidad "qr"it;;;i"t"brá, 
qrá no puede resolver localmente. Derivación de

usuarios " 
.r, .on.;ióiioi de 

'origen para continuar atenciones en casos de

Patologías que lo requieran'

d)ElServic|odeAtenciónPrimariadeUrgencia(SAPU)de|CESFAMJUANCARTES
ARtAs, atena"r¿ lá-acr"rJo .lá mooálioao §Rpu óorto con un funcionamiento de

67 horas."r"n,til i¡tit¡t'ioát o" lunes a viernes desde las 17:oo horas hasta las

24:ooiy los saoaiás, ááÁingói-y festivos desde las 08:00 horas hasta las 24 horas'

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Pro-grama' conforme a las metas

ffi^;;É óirÉ¡án a" Atenc.rón primaria y cada servicio de salud:

El monitoreo de estas actividades se realizara en lorqa mensual y es la constatación de la

realización de las actividad";;;"p'á"; Lá medición de los componenles se efectúa a Úavés

de tos registros habituates oI 
-o!J;-táJá."r 

"n 
rár sistemas de salud, esto es a través de

registros ástadfsticos mensuales REM'

Las evaluaciones, como se indicó, se realizan mensualmente' pudiendo establecerse las

correspondientes tasas de actividades:

Consultas médicas de urgencia realizadas/año

Procedim¡entos médicos y de enfermerla/año

fiásl"áoJ Coorainados a Lstablecimientos de mayor complejidad/año

Portratarsedeunprogramapermanente,quefuncionalos365dfasdelañoydebemantener
disponibte la atención o" ,rEñ.i", 

"r"niJ 
ion t¡nanc¡amiento constante e independienle del

ilñ;;';";r;;üc¡ónes erJctuaaás. por to d¡cho no se somete a reliquidación_periódica, ni

"nráf 
i"iá"rrros. asoc¡ado a lncumpl¡miento de prestaciones. Los ¡ndicadores definidos son:

a)
b)
c)

1 . Tasa Atenciones médicas de urgencia en SAPU:

.Fórmuladecálculo:(NodeconsultasSAPU/Nodepoblaciónbeneficiaria)

- Medio de verificación Numerador: REM Serie A8, sección D

- Medio de verificaciÓn Denominador: PoblaciÓn beneficiaria FONASA

conesPondiente.

2. Proced¡mientos médicos efectuados en SAPU:

. Fórmula de cálculo: (No procedimientos médicos efectuados en SAPU / No

de consultas SAPUf 100

2



- Medio de verificación Numerador: REM BM18 A

- Medio de verificación Denominador: REM serie 8A, sección D

3. Traslados a centros de mayor complej¡dad efectuados en SAPU:

- Fórmula de cálculo: (No traslados efectuados / No consultas médicas
SAPUFlOO

- Medio de verificación Numerador : REM A, celda W

- Medio de verificación Denominador: REM serie 8A, sección D

@: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 12

cuotas Oe §10.748,546(diez m¡llones setecientos cuarenta y ocho mil qu¡nientos cuarenta y seis
pesos) cada una, en concordancia con la disponibilidad presupuestaria del Serv¡cio de Salud

Concepcion.

gro: El Serv¡cio de Salud rcalizatá un seguimiento y monitoreo técnico-financiero con una

frecuencla de dos veces al año, lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta

mensual, dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al mes a que conesponda, entendiéndose
para estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple,

verificando el cumplim¡ento de metas y de los gastos involucrados en las act¡vidades

comprometidas en este convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas

entregadas.

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de los

tonaos traster¡aos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anter¡or, estas

transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N"30 de

fecha 28 de Mazo de 2015, de la contralorla General de la República, que dispone la
obl¡gación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, Io que debe ser fiscalizado por

el Servicio respeclivo.

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este

Corvenjo se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos

destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA pRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 31 de

Olc¡emUre del año 2016. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52 de Ley

19.880. Efectivamente, la norma c¡tada señala que los actos de los órganos de Ia administración
del Estado no tendrán efecto retroact¡vo salvo cuando se cumplan los siguientes requisitos:
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros.

convenio se firma en 4
del Servicio de y los dos

N" tNT. 2R / 09
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la Subsecretaría


